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  Plan  303     Lic.Traducción e Interpretación

  Asignatura 19311   INTRODUCCION AL DERECHO

  Grupo         1

Nociones básicas de la Constitución española. Derecho Comunitario. Derecho Civil y Derecho del Trabajo.
Manejo de la Constitución Española y del Estatuto de los Trabajadores.

Objetivos

PROGRAMA

PRIMERA PARTE:

Lección I.- Conceptos jurídicos fundamentales.Concepto de derecho, normas jurídicas, derecho común y especial y
fuentes del ordenamiento jurídico.

Programa de Teoría

PROGRAMA

PRIMERA PARTE:

Lección I.- El Ordenamiento jurídico español.

Lección II.- La Persona: persona física y persona jurídica.

Lección III.- Derechos Reales.

Lección IV.- Obligaciones y contratos.

Lección V.  Familia.

Lección VI.- Fenómeno Sucesorio.

SEGUNDA PARTE.

 Lección I.- El Derecho del Trabajo en relación con otras disciplinas jurídicas.

 Lección II.- La relación laboral y los contratos de trabajo con elementos subjetivos extranjeros, y objetivos
extraterritoriales.

 Lección III.- Desarrollo de la relación laboral. Extinción de los contratos en Procesos concursales con empresas y/o
trabajadores extranjeros.

 Lección IV.- El Sistema Español de la Seguridad Social. Derecho Comparado de la Seguridad Social.

Programa Básico

Conocimientos básicos del ordenamiento jurídico español: En especial la Constitución Española y el Estatuto de los
Trabajadores.
Estudio básico  del Derecho Civil español, del Ordenamiento jurídico de la Unión Europea y del Derecho del Trabajo
en España.

Presentación
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Lecturas de la Constitucion Española y su desarrollo.
Análisis y prácticas de sentencias de derecho civil, en especial de derecho de familia.
Sentencias de Derecho laboral , en especial de conflicos colectivos.

Programa Práctico

Lección II.- La Constitución Española de 1978.

Lección III.- El ordenamiento jurídico Comunitario.

Lección IV.- El Contrato Civil: Concepto, interpretación, ámbito jurídico, efectos y estructura de los contratos.

Lección V.  Estructura y organización del Estado: Sistema de poderes de la Constitución Española.

Lección VI.- Derecho Civil: Naturaleza. El Código Civil. Ambito Jurídico: Personalidad. Familia. Patrimonio.Sucesión
hereditaria.

SEGUNDA PARTE.

Lección I.- Nacimiento del Derecho del Trabajo en España. La Constitución laboral de 1978 y los derechos laborales
constitucionales.

Lección II.- El Trabajador por cuenta ajena. Notas configuradoras del trabajo objeto del ordenamiento laboral.

Lección III.- Las fuentes del Derecho del Trabajo en especial el Convenio Colectivo.

Lección IV.- La última Reforma Laboral de 2010. Análisis de la Ley 35/2010 de Medidas Urgentes del Mercado de
Trabajo de 09/09 2010.

Exámen escrito que consistira en dos partes: Una sobre Constitucion y Derecho Civil y la segunda sobre Derecho del
Tabajo.
Las preguntas a contestar seran diez , cortas y en espacio tasado.

Evaluación

Bibliografía
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